










































Tipo de 
Categoría

Requisitos

Profesor CECYT I

Tener título de licenciatura legalmente expedido en alguna área a fin a su función, tener antigüedad 
efectiva e ininterumpida de al menos cuatro semestres en el desempeño de la función académica o 
tener dos años de ser profesor a nivel medio superior o superior y  haber aprobado cursos de formación 
de profesores de programas reconocidos o tener 3 años de experiencia profesional.

Profesor CECYT II
Tener título de licenciatura legalmente expedido en alguna área a fin a su función,  tener seis semestres 
como profesor de educación media superior o seis años de experiencia profesional y haber aprobado 
cursos de formación de profesores de programas reconocidos.

Profesor CECYT III

Tener título de licenciatura legalmente expedido en alguna área a fin a su función,  tener una 
antigüedad e ininterrumpida de al menos cuatro semestres en la categoria CECyT II, tener seis 
semestres de experiencia en educación media superior o superior, haber realizado actividad académica 
como de apuntes, textos, material didáctico o tener 8 años de experiencia profesional y haber aprobado 
cursos de formación de profesores de programas reconocidos.

Profesor CECYT IV

Tener título de licenciatura legalmente expedido en alguna área a fin a su función,  tener una 
antigüedad e ininterrumpida de al menos cuatro semestres en la categoria CECyT III,  haber publicado 
algún artículo de utilidad a la docencia o haber realizado trabajos de investigación o actividades 
experimentales equivalentes y haber aprobado cursos de formación de profesores de programas 
reconocidos.

Requisitos aplicables para renivelación CECyT I a CECyT IV de acuerdo al Anexo I numeral 8 de los 
Criterios Específicos de Distribución de los Recursos para el Fortalecimiento Salarial de los Subsistemas 

de Educación Media Superior Estatales


